
Sa. Jacifto . 0l dc l¡brero de 2026

MUNICIPIO DE SAN JACTNTO
Resolución N" 55/2026

Acta Nó 5/2026

VISTO: .La Resolución 0l/2026 de fecha 05 de e¡ero de 2026 {tel Municipio de San Jacinto que crea el FONDO

PERMANENTE MUNICIPIO DE SAN JACINTO para el ejercicio 2026.

RESULTANDO:

fl (loncelo ¡frucba ( \olación 5r-5 allrm¡ti\a)

Quc cl pu¡io.r de ld Rcsolucióf 0.1,20:6 de t¡cha 0-' dc cnero de:016. establecc que -l'l- I:ONDO

PIRM^NFNlF Sl] CO\STITUIRÁ cn la cue¡ta banc¡ria del Municipio necesitando para.l manejo ]
disponibilidad el'ectl!o -la autorizacion ¡¡cnsu¡1 de la Sr a Alcaldesa del N{u.icipio de San lacinrt'

CONSIDERANDO:

l. La necesidad de contarcon un Fondo Permanente que pemitahacer Íiente a las erogaciones de menor cuantia'

2. Que corresponde dictar el presente acto adminislrativo

ATENTO:A lo expuefoi

ELCONCEJO MUNICIPAL DE SAN JACINTO

RESUELVtr:

1. AUTORIZAR a la Tesoreria Local la rcnovación del Fondo Permanente Municipio de San Jacinto para gaslar

en el mes de febrero/2026 de $ 129.459 por lo gastado en el mes de e¡ero/ 2026.

2. COMUNíQUESE la presente resolució¡ a los Dptos de Tesoreria, Contabilidad v Cerencia Financiero

Contabie con asiento local, a los Contadores Delegados de1 TCR, a la Dirección de RRFF y a la Secretaria de

Desarrollo Local y Paticipación.

J I\n Secrclaría del Municipio. lI\CORPÓRESE ¡l R.gistro de Resoluciones ) siga a ]a Secreta¡ia de

Dc\alfollo Local ) I']aric jpac jón.
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San Jacinto, 03 de febrero de 2026

ACTA 05/2026 Resolución 56/2026

VISTO: La necesidad de adquirir una máqu¡na desmalezadora para el corte de pasto y el
mantenimiento de los espacios verdes del Municipio, a fin de conservarlos en óptimas cond¡ciones
para el disfrute de la población.

RESULTANDO:

Que se solicitaron presupuestos a la f¡rma " DUTER " Veterinaria San Jacinto RUf 214987920017 
'

obteniéndose las sigu¡entes cot¡zac¡ones:

'- a Máquina desmalezadora STIHL modelo FS 161, por un valor de U$S 727.

o Máqu¡na desmalezadora STIHL mod elo FS 2201221, por un valor de U$S 849

CONSIDERANDO: Que resulta necesario contar con equipamiento adecuado para cumplir
ef¡c¡entemente con las tareas de mantenimiento de los espacios público

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones conten¡das en la Ley 19.272 Capitulo lV -
Articulo l3 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo aprueba el gasto por compra de

Máqu¡na desmalezadora STIHL modelo FS 2201221 , por un valor de U$S 849 al
proveedor " DUTER " Veterinar¡a San Jacinto RUT 214987920017 (votación 5 / 5
aflrmativa).

2 ) comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Deiegados
delTribunal de Cuentas y Tesorería deeste Municip¡o

3) Regístrese la Presente Resoluc¡ón en I ivos del Munic¡pio de San Jac¡nto
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San Jacinto, 03 de febrero de 2026

ACTA 05/2026 Resoluc¡ón 57/2026

RESULTANDO:

Que se recibió presupuesto para la actuación del grupo La Original, por un monto de $ 20.000
(pesos uruguayos veinte mil).

CONSIDERANDO:

C ) Ia propuesta resulta conven¡ente y adecuada a las act¡vidades culturales programadas por el
fv!n¡c¡pio

ATENTO a lo expuesto y a las dispos¡ciones contenidas en la Ley 19.272 Capitulo lV -
Articulo l3 - N?al.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este Concejo autoriza el gasto por contrato al grupo

" La Original " para su actuac¡ón en el desfile de carnaval del día 28 de febrero a la
hora 00:00, por un monto total de $ 20.000, la facturación sera a cargo de
AGREMYARTE RUT 217229690014, a nombre de Mon¡ca Vega Cl 3.162.054-2.

(votac¡ón 5 /5 afirmativa).

2\ Gomuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Delegados
delTribunal de Cuentas y Tesoreria de este Munic¡pio.

3) Regístrese la Presente Resolución en los a h del Mun¡cipio de San Jacinto

ALES

,ILVIA RODR íGUEZ

ALCALDESA
Yanina Curbelo

MPio San Jacinlo
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VISTO: La necesidad de contratar un espectáculo artíst¡co para el desfile de carnaval a realizarse el
próximo 28 de febrero a las 00:00 hora



San Jac¡nto, 03 de febrero de 2026

Resolución 58/2026ACTA 05/2026

VISTO: la neces¡dad presentada por la func¡onaria Contable- Referente Presupuestalde este Municipio
surge la necesidad de realizar transposición de los s¡gu¡entes rubros por falta de disponiblel

PROGRAMA REGLóN REFORZANTE

TOTAL $ 280.000

PROGRAMA REGLÓN REFORZADO

Programa 124, :eglón 5196 por $ 30.000 ( Saldo aclual $ 229220)
Programa 124, rcglón 5299 por $ 250.000 ( Saldo actual $ 24170).

TOTAL $ 280.000

CONSIDERANDO: la importanc¡a la importancia de realizar los movimientos planteados en elvisto de la
presente resolución para el buen funcionamiento delsistema contable.

/ :NTOa loexpuestoya las dispos¡c¡ones conten¡das en la Ley 19.272 Capitulo lV - Articulo l3 -
Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUE LVE
l) Por lo anteriormente expuesto: este concejo aprueba el movim¡ento contable de

transpos¡c¡ón en los rubros que se mencionan en la presente resoluc¡ón (votación 3 / 3
afirmativA).

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Localy Participación, Delegados delTribunal
de Cuentas y Tesoreria de este Municipio.

3) Regíst¡ese la Presente Resolución en los arch¡vos del t\¡unicipio de San Jacinto

I
u

Programa 124, reglón 5154 por $ 30.000 ( Saldo actual $ 229220).
Programa 124, reglón 5'174 por$ 100.000 ( Saldo actual $ 220000).
Programa 124, rcgl'n 5199 por S 50.000 ( Saldo actual $ 149030).
Programa 124, reglón 5276 por $ 100.000 ( Saldo actual $ 270.000).
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San Jacinto, 03 de feb¡ero de 2026

ACTA 05/2026 Resoluc¡ón 59/2026

VISTo: La necesidad de realizar el service de los 10.000 km a la camioneta matrícula AIC 2453'
perteneciente a la flota de este Mun¡cipio.

RESULTANDO: Que se cuenta con el proveedor SERVIAUTO, Mantenimiento lntegral Automotriz, RUT

020540790014, para la realización del servicio correspondiente.

CONSIDERANDO: Que el mantenimiento preventivo es necesario para asegurar el correcto
func¡onamiento y la conservación del vehículo municipal.

ATENTO a lo expuesto y a las dispos¡ciones contenidas en la Ley '19.272 Capitulo lV - Añiculo l3 -
Nral.'l

EL CONCEJO DEL IlIUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE:

2 ) Comuníquese a la Secretaria de Desanollo Local y Participación, Delegados delTribunal
de Cuentas y Tesorería de este Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en los ¡vos del Municip¡o de San Jacinto
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1) Por lo anteriormente expuesto: el concejo autor¡za el gasto para la realizac¡ón del service
de los 10.000 km a la camioneta matrícula AIC 2453, al proveedor " SERVIAUTo " RUT
O2O54O79OO14 Mantenimiento lntegral Automotriz, por un importe de hasta $ 12.000.
(votación 3 / 3 afirmativa).
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